
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Prórroga de los servicios de
vigilancia del Museo de Cáceres y Museo Arqueológico de Badajoz”.
Expte.: RI082MB10023. (2008061494)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI082MB10023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Vigilancia del Museo de Cáceres y Museo Arqueológico de
Badajoz.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: ciento noventa y ocho mil cincuenta y tres euros con veintinueve céntimos
(198.053,29 €) IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14.03.08.

b) Contratista: Segur Ibérica, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y ocho mil cincuenta y tres euros con veinti-
nueve céntimos (198.053,29 €) IVA incluido.

Mérida, a 25 de abril de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

Miércoles, 28 de mayo de 2008
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